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Belamox®

Forma farmacéutica: 200 mg/ml, Polvo y disolvente para la 
fabricación de una solución inyectable

Principio activo: amoxicilina en forma de amoxicilina sódica
Especies de destino: Bovinos, terneros, cerdos y equinos

Titular de la autorización de comercialización y fabricante:
bela-pharm GmbH & Co. KG
Lohner Str. 19
49377 Vechta, Alemania

Denominación del medicamento veterinario:
Belamox®

200 mg/ml, Polvo y disolvente para la fabricación de una solución inyectable
Principio activo: amoxicilina en forma de amoxicilina sódica

Composición:
1 frasco de 5,3 g de polvo contiene:
Principio activo:
Amoxicilina sódica 5,3 g
(equivalente a 5,0 g de amoxicilina)
Excipiente:
Agua para preparaciones inyectables  21,6 ml

Forma farmacéutica:
Polvo y disolvente para la fabricación de una solución inyectable para  
la inyección i.v., i.m., s.c.

Indicaciones:
Para el tratamiento de bovino, terneros, cerdos y equinos de enfermedades causadas por 
bacterias Gram-positivas y/o Gram-negativas sensibles a la amoxicilina:
Infecciones del pulmón y de las vías respiratorias, infección del tracto digestivo, infecciones 
bacterianas secundarias como consecuencia de enfermedades virales.

Contraindicaciones:
Tratamiento de animales hipersensibles a penicilinas y cefalosporina. 
Fuertes afectaciones de la funciones renales con anuria y oliguria. 
Existencia de agentes patógenos produciendo ß-lactamasa. 
Amoxicilina sódica no debe ser administrada a conejos, conejillos de indias, hámster y otros 
pequeños herbívoros.
No uso simultanéo de antibióticos con efectos bacteriostáticos.

Efectos adversos:
En pocos casos pueden aparecer irritaciones locales por la inyección de amoxicilina. 
Reacciones alérgicas (reacciones alérgicas de la piel, anafilaxia).
Al aparecer de hipersensibilidades se debe retirar el medicamento inmediatamente y actuar 
como mencionado bajo “sobredosis”. 

Especies de destino: Bovinos, terneros, cerdos y equinos.
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Posología para cada especie, modo y vías de administración:
Bovino, ternero, cerdo y equino:
 10 mg / kg p.c. equivalente a
 1,0 ml / 20 kg p.c. cada 12 horas intravenosa (excepto en cerdo), 
 intramuscular o subcutáneo.
 1,0 ml de solución equivale a 200 mg de amoxicilina.

El contenido del frasco de inyección debe ser disuelto en 21,6 ml de agua para inyección y 
agitar hasta que esté bien disuelto. 
En forma disuelta la amoxicilina sódica solamente es estable durante un período corto.  
Por eso se debe utilizar inmediatamente después de ser disuelta.
La inyección intramuscular se debe aplicar preferiblemente en el cerdo en la musculatura del 
cuello y en el bovino en el codo (Anconeus)
Duración de tratamiento: 3 días
Si después de 3 días de tratamiento no se observa respuesta positiva,  se recomienda sólo la 
continuación del tratamiento con amoxicilina después de haber comprobado la  sensibilidad 
del agente patógeno mediante un antibiograma. En caso  necesario debe cambiarse el 
medicamento. 

Instrucciones para una correcta administración:
Advertencias especiales:
No se indican.
Precauciones especiales:
Precauciones especiales para su uso en animales:
Se debe inyectar la i.v, despacio ya que existe un elevado peligro de shock.
Se debe comprobar la sensibilidad del agente patógeno antes de iniciar el tratamiento.
Precauciones específicas que debe tomar la persona que administre el medicamento a  
los animales:
Penicilinas y cephalosporinas pueden causar reacciones alergicas después de la aspiración, 
la ingestión o resorción por encima de la pie. Estas reacciones pueden amenazar la vida. 
Reacciones cruzadas con otros moléculas de esta clase de sustancia eran posible. 
Las personas con hipersensibilidad conocida a penicilinas o cephalosporinas deben evitar 
todo contacto con el medicamento veterinario. En caso de aparición de reacciones alergicas 
consultar un médico.

Interacción con otros medicamentos y otras formas de interacción:
Se debe evitar la mezcla con otros medicamentos debido a posibles incompatibilidades. 

Sobredosificación:
Después de sobredosificaciones pueden aparecer reacciones alérgicas así como excitaciones 
nerviosos centrales y espasmos. Se debe discontinuar el tratamiento con Belamox® 

inmediatamente y tratar sintomáticamente.
No se conoce ningún antídoto específico.
En anafilaxia:  adrenalina y/o glucocortidcoides i.v./i.m.
En reacciones alérgicas de la piel:  antihistamínicos y/o glucocorticoides.
En espasmos:  administración de barbitúricos como antídoto

Incompatibilidades:
En ausencia de estudios de compatibilidad, este medicamento veterinario no debe mezclarse 
con otros medicamentos.

Belamox®



3.3

Tiempos de espera:
Intravenosa:
Bovino , ternero, y equino:  Tejidos comestibles:    5 dias
  Leche:  24 horas

Intramuscular, subcutánea:
Bovino, ternero, cerdo:  Tejidos comestibles:    9 dias
Equino: Tejidos comestibles:  16 dias
     Leche:    3 dias

Precauciones especiales de conservación:
Manténgase fuera del alcance y la vista de los niños.
No conservar a temperatura superior a 30 °C. 
Los residuos del medicamento en el envase después de la dissolución del medicamento deben 
ser eliminados.

Precauciones especiales para la eliminación del medicamento veterinario no utilizado o, 
en su caso, los residuos derivados de su uso:
Los productos no usados o los envases con remanentes deben ser preferentemente 
llevados a los puntos de recogida de contaminantes. Cuando se eliminen junto con los 
residuos domésticos, hay que garantizar que no hayo acceso a los mismos. Los productos 
farmacéuticos veterinarios no deben ser arrojados a las aguas residuales o a las redes de 
canalización. Deben observarse y respectarse las regulaciones locales para la eliminación de 
productos farmacéuticos. 

Número de autorización de comercialización:   6932991.00.00   (Alemania)

Únicamente para uso veterinario.

Medicamento sujeto a prescripción veterinaria.
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